
Año de 1891. Núm. 12.Viernes 16 de Enero

DE LA PROVINCIA DE YALLABOLID.
SE PUBLICA

¿'EEOI03 DE SUSCIiSOION.

Por un mes................. 2 peootaa.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25£* céntimos.
Los anuncio# se insertarán ai 

precio de ££> cents, por linea.

TODOS LOS DIAS EXCEPTO L
Las leyes obligarán en la Península, 

islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende Lecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/'Articulo 1.® del Código Civil vigente J

FESTIVOS.

PUNTO DE SUS.CEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las susericiones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OíTOIAL.

fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Angusta Real Familia conti
núan en está Corto sin novedad, en su im
portante salud.

(Gaceta del lo de Enero de 1891.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución Se la ley Se 13 Se Semiente Se 1888

comprensivo del procedimiento á que deberá ajus
tarse la sustanciacion dje los asuntos de lo ccmten- 

cioso-administrativo y de sus incidentes.

(CONTINUACION.)

Sección tercera.
De los suplicatorios, exh'ortos, carta-órdenes y man

damientos.
Art. 115. Los Tribunales de loContenoioso-ad- 

ministrativo se auxiliarán mutuamente para 
todas las diligencias necesarias en los asuntos 
sometidos á su jurisdicción.

Para los efectos de este artículo se conside
rarán de la misma jerarquía todos los Tribu
nales provinciales y los locales de Ultramar.

Art. 110. Los Tribunales y Juzgados de 
las demás jurisdicciones, y en especial los de 
la ordinaria, auxiliarán también á los Tribu
nales de lo Contencioso-administrativo en el 
cumplimiento de las diligencias que se les en
comendaren.

Art. 117. Igual auxilio deberán prestará 
dichos Tribunales las Autoridades y funciona
rios del orden administrativo con los cuales 
podrán comunicarse directamente en forma de 
oficio ó exposición, según el caso lo requiera.

Art. 118. Se emplearán las formas de supli
catorio, exhorto,despachoó carta orden, según 
la categoría del Tribunal á quien los de lo 
Contencioso hayan de dirigirse.

Art. 119. Estos podrán encomendar direc
tamente á los Juzgados de primera instanciaó 
municipales la práctica de las diligencias de 
prueba, notificaciones y demás diligencias 
análogas. •

Art. 120. Las diligencias que motiven los 
exhortos y demás despachos se extenderán en 
papel de oficio, sin perjuicio de su reintegro 
en el papel sellado correspondiente cuando se 
unan á los autos.

Art. 121. El Tribunal que recibiere un 
suplicatorio, exhorto ó carta orden extendido
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en debida forma, acordará su cumplimiento | 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 102 de j 
la ley, disponiendo lo conducente para que se j 
practiquen las diligencias que eu él se éxpre- j 
sen dentro del plazo que se hubiese fijado ó lo 
más pronto posible. Una vez cumplimentado, 
lo devolverá al Tribunal de que proceda.

Art. 122. Cuando el Tribunal ó la Autori
dad administrativa á quien se haya encomen
dado la práctica de diligencias, no pudiesen 
ejecutarlas, las podrán delegar en la Autoridad 
ó funcionario que les éste subordinado, remi
tiéndole el exhorto ú oficio original si no le 
fueren precisos para practicar simultánea
mente otros diligencias.

Art. 123. También podrá acordar la Auto
ridad del Tribunal que reciba un oficio ó ex
horto, que se remita directamente á otra del 
mismo grado, cuando no pueda darle cumpli
miento por hallarse en territorio de otra juris
dicción la persona con quien haya de enten
derse la diligencia, participándolo al Tribunal 
de que el exhorto proceda.

Art. 124. No se notificarán al interesado 
en las diligencias de un exhorto, suplicatorio 
ó carta orden las providencias que se dicten, 
sino cuando en el mismo despacho se preven
ga ó cuando fuere necesario requerirle para 
que facilite datos ó noticias con el objeto de 
cumplimentarlo.

Art. 125. Cuando se demore el cumpli
miento de un suplicatorio, ó exhorto, se recor
dará de oficio ó á instancia de parte interesada. 
Si á pesar del recuerdo continuase la demora, 
el exhortante ¡o pondrá en conocimiento del 
superior inmediato del exhortado, y dicho su
perior apremiará al moroso con corrección dis
ciplinaria, sin perjuicio de la mayor responsa
bilidad en que pueda incurrir. Del mismo me
dio de comunicación se valdrá el que haya 
expedido un despacho ó carta orden para obli
gar á su inferior moroso á que lo devuelva 
cumplimentado.

Art. 126. Si una Autoridad ó*funcionario 
administrativo demorase el cumplimiento de 
un oficio después de recordárselo en la forma 
prevenida anteriormente, el Tribunal de lo 
Contenciúso-ádministrativo pondrá en cono
cimiento del superior jerárquico del moroso la 
falta cometida, para que le apremie y le corri
ja disciplinariamente, si á ello hubiere lugar

sin perjuicio de la mayor responsabilidad en 
que pueda incurrir.

(Se continuará.)
—-—------------------

Fiscalía del Tribunal Supremo.
CIRCULAR.

Centralizado en el Ministerio de Gracia 
y Justicia el servicio de la formación de la es
tadística criminal y ordenado en términos de 
que la de cada año so publica en los primeros 
meses del siguiente, es necesario librar á los 
Fiscales de las Audiencias de la remisión de 
ciertos estados, que sobre no tener personal 
subalterno que los coordine y forme, no son 
hoy precisos en esta Fiscalía.

Es de reconocida utilidad dejar á los Fis
cales todo el tiempo posible para que lo dedi
quen á la inspección y dirección de los suma
rios, á cuidar de que se instruyan con rapi
dez, á estudiarlo para fijar su opinión y á 
concurrir á los juicios orales y por / Jurados. 
Comprenderán todos que lo indicado es de su
mo interés, porque un sumario mal dirigido 
ó que se paraliza y detiene, da motivo á justas 
censuras, pues los procedimientos que se en
torpecen, dañan á los procesados, y dañan 
más á los Tribunales, cuyo buen nombre y 
prestigio padece cuando la justicia se admi
nistra tardíamente.

Consideraciones de este orden, y el no 
duplicar trabajos, me han movido á examinar 
con detenimiento los estados que en la Fisca
lía se reciben, y resulta que los Fiscales de 
las Audiencias remiten en la actualidad siete 
estados mensuales referentes: á las causas ter
minadas por sobreseimiento, á las suspendi
das por la rebeldía de los procesados, á las 
que se concluyen por extinción de responsa
bilidad, alas que pasan á los Juzgados muni
cipales por ser considerados los hechos como 
faltas, á las que se fallan por conformidad de 
los procesados con la acusación, á las en que 
se dictan sentencias condenatorias y á las que 
terminan por la absolutoria. Trimestralmente 
se exige un estado demostrativo de los suma
rios, cuya duración pasa de tres meses; y 
anuales se forman cuatro, relativos dos á los 
asuntos civiles y gubernativos en que el Mi
nisterio fiscal interviene, y los restantes en 
que se detallan los asuntos criminales clasi-
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ficados por delitos y en que se expresan las 
cansas despachadas, determinado los trabajos 
que ha realizado y juicios á que lia concurri
do cada uno de los funcionarios del Ministerio 
fisca1.

Si se exceptúan ios estados referentes á 
asuntos civiles y gubernativos y el que de
termina la parte qué toma en los trabajos el 
Fiscal y los funcionarios que lo auxilian, los 
demás no contienen nada que no conste en la 
estadística con más exactitud y claridad que 
en los remitidos á la Fiscalía, en la que no 
hay por cierto personal que pueda examinar
los, desde que se suprimió la Sección de em
pleados que eti ella existía para el servicio de 
estadística y .el de revisión de causas.

Aunque también consta en la estadística 
la duración de los sumarios, no es oportuno 
por ahora prescindir del estado trimestral 
que tiene el propio objeto, porque sobre ser 
sencillo es útil tenerlo frecuentemente á la 
vista para vigilar el curso de los sumarios y 
dictar con prontitud las medidas necesarias, 
excitando á los Fiscales, si fuese preciso, pa
ra que reclamen contra cuanto detenga los 
procedimientos, y para ayudar y fortalecer 
las reclamaciones hasta conseguir que cual
quiera falta que se advierta sea debidamente

en que se da cuenta de los asuntos civiles y 
gubernativos en que la Fiscalía ha interve
nido, y el destinado á presentar un resumen 
de los asuntos despachados en el año, las vis
tas celebradas y los juicios orales que hanteni- 
do lugar, haciendo constar la parte que en 
dichos trabajos ha tomado V. el Teniente 
fiscal, los Abogados fiscales yjlos sustitutos,, se
gún se ha hecho en los años anteriores y apa
rece en el penúltimo estado de los publicados 
con la Memoria de esta Fiscalía de 15 de Sep
tiembre de 1890.

3." El estado trimestral ha de remitirse 
á la Fiscalía en los primeros cinco dias de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre, 
y los anuales en los diez días primeros dias 
de Julio.

Espero que V. S. cuidará del exacto cum
plimiento de cuanto en esta circular se pre
viene.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1891.—Juan de la Concha 
Castañeda.—Sr. Fiscal de la Audiencia de....

(Gaceta del 12 de Enero de 1891).

Sección cuarta.
Núu. 37.

corregida.
Sin necesidad de otras reflexiones, y no 

olvidando que el crédito concedido para ma
terial á las Fiscalías es reducido hasta el pun
to, de que á la mayor parte sólo se las conce
den 475 pesetas anuales, queda demostrada 
la conveniencia de suprimir todo trabajo que 
no sea de evidente utilidad para que de este 
modo los esfuerzos del Ministerio público se 
encaminen con decisión al cumplimiento • de 
aquellos deberes que no puede abandonar ja
más, ni tolerar siquiera con su silencio que 
otros abandonen ó cumplan con tibieza. En 
vista de todo he acordado manifestar á V. S.:

1." Que en lo sucesivo deje V. S. de remi
tir los siete estados mensuales y el anual re
ferente á las causas despachadas en el año, 
con la clasificación de los delitos que motiva
ron su formación.

Eoiiorao nivil is la provincia de TallaMl
ClBCULAK NÚM. 39.

En el día de la fecha se remite al Excelen
tísimo Sr.. Ministro de la Gobernación el re
curso de alzada' interpuesto por D. Joaquín 
Arias, Alcalde de Nava del' Rey, en apelación 
de la providencia de este Gobierno de 26 de 
Diciembre último, por la que se le impuso la 
multa de treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, por extralimitacion en el ejercicio 
de su cargo.

Loqueen cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento provisional de procedimiento ad
ministrativo, se publica en este Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 14 de Enero «le 1891,
2." Que siga V. S. mandando el estado 

trimestral de sumarios que duran más de tres 
meses, expresando siempre la fecha de la úl
tima diligencia practicada y los tres anuales

. El Gobernador,

émitimo Uferíir,
--- < --o <* Vi>—>■---------
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Como ampliación á la orden circular de esta Administración, fecha I. de Octubre último, inserta este periódico oficial el 4 del mismo y con el fin de que las Corporaciones municipales puedan dar el más 
exacto y debido cumplimiento á lo preceptuado en la prevención tercera de la Real orden del Ministerio defienda fecha 19 de Julio último; de conformidad con los datos facilitados por la Sucursal del Banco de España- 
en esta capital, á continuación se detallan por pueblos,' contribuciones y presupuestós e! importe de los valoreendientes de cobro por no haber expedido certificaciones designando fincas embargables ó declaración de para 
tidas fallidas; he acordado prevenir á los mismos por última y definitiva ve/ lo siguiente:

Que en el improrrogable término de dos meses á contar desde la inserción de este anuncio en el Bolb^ficial de esta provincia, y en vista de los datos que se les suministran, procedan sin excusa ni pretexto de nin
gún género á extender los oportunos certificados ó deslinde de fincas susceptibles de embargo ó en su defecfe la expresa declaración de fallidos por los conceptos de Contribución Territorial y Sal referentes á la época 
en que el Banco de España tuvo á su cargo la recaudación de dichas contribuciones y pueda datarse al inisitefinitivamente su importe.

Adviniéndoles estén en la firme inteligencia que, de no verificar este servicio dentro del plazo anímente dicho y prefijado en la citada Real disposición, se les exigirá con todo rigor las responsabilidades á que 
se contraen los artículos 36 y 38 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884 y los 28 y 30 de la de 12 de iguabs de 1888.

Valladolid 31 de Diciembre de 1890.—El Administrador de Contribuciones, Federico P. del Pino,

D ATA ITERI N A .
RE&ACIOM de los valores pendientes de cobro que por los pueblos, presupuestos y contribuciones!Riloria 1, Empréstito y Sal se bailan en poder de Ayuntamientos para el acuerdo de 3.er grado de apremio 

ó declaración de fallidos.

PUEBLOS. Territorial

76-7"7

Territorial

rr-rs

Territorial

rs-ro

Territorial

79-80

Territorial

SO-SI

Territorial 1.* semtre.

Sl-82

Tal

sé
Territorial

82-83

Sal.

S2-83

Territorial

83-84

,Sal.

83-84
Territorial

84-85

Sal.

84-85

Territorial

85- SG
Territorial

SG- 87
Territorial

87-88
TOTAI.

Pesetas Cts.

Barruelo....................................... u tí tí u tí tí tí U tí tí tí tí 23‘28 64‘49 97‘49 185*26
Grallegos....................................... u tí tí tí tí u tí tí a tí tí tí 19*61 24‘67 34‘36 78*64
Peñaflor....................................... tí tí tí tí tí tí tí tí a tí tí tí tí 29‘92 428*37 458*29
San Pedi'o Latarco..................... u a tí u tí 85*36 t) 789*16 73‘39 922*36 88*31 1021‘77 108‘08 1372*18 1837‘53 2092‘10 8391*04
San Cebrian................................. u tí a tí tí a a a U tí tí tí tí tí 279*74 279-74
San Pelayo.................................... u l¿ tí tí a tí tí u tí tí a tí tí 15‘92 57‘75 73*67
San Salvador............................... u tí tí tí a u tí . tí tí tí tí tí 3‘96 12*34 55‘99 72*29
Tori’elobaton................................. - u tí tí tí a 9*81 a, 9‘08 tí 183‘38 tí 255‘26 362*56 496*70 1316*79
Torrecilla la Torre...................... tí tí tí a a a tí a tí tí a tí a 64*97 127*12 192*09
Urueña........................................... u tí u tí tí a tí a tí a 103‘05 11‘86 157‘52 146‘43 234*49 653*35
Villanueva de los Caballeros. . u tí tí tí tí ■2*14 4 4‘24 tí 4‘28 tí 33‘33 2‘97 73‘38 176‘74 251*58 550*80
Villavellid..................................... 13*20 6*20 3-80 6‘62 7‘52 3‘76 $3 tí tí 15*20 a 20*16 ti 23‘48 56‘64 96*88 257*22
Villardefrades............................. a tí u tí tí tí tí u. tí tí tí tí 119*94 226‘18 351*58 697*70
Villaxesmir................................... u tí tí a tí tí tí tí tí tí a tí 7*56 23‘80 52*19 83*55
Vega de Valdetronco.................. tí tí tí tí tí tí 21‘72 u 41*92 u 64‘56 tí 79‘32 143*27 168*45 519*24

13*20 6‘20 3‘80 6*6 2 7‘52 41*26 ió 824‘93 73‘39 992‘84 88*31 1426*25 122‘9l¡2135‘49 .3185*46 4824*79 13809*67

Valladolid 31 de Diciembre de 1890.—El Oficial del Negociado, Camilo Caplin.—V.* B.*, El Adintt,ac^or de Contribuciones, Federico P. del Pino.
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Universidad de Valladolid.
LISTA de las Escuelas públicas de instruc

ción primaria que se hallan vacantes en 
este Distrito Universitario y que deben 
proveerse en la forma que á continuación 
se expresan, conforme al Real decreto de 
2 de Noviembre y Reglamento de 7 de 
Diciembre de 1888.

POR CONCURSO DE ASCENSO.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental completa de Quintanar de 
la Sierra, con 825 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

La id. id. de Nebreda, con 625 id. id.

Mixta.

La elemental completa de Estepar, con 
625 pesetas casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.
i

La elemental completa de Becerril de 
Campos, (2.° distrito,) con 825 pesetas, casa y 
retribuciones municipales

De niñas.

La elemental completa de Hérmedes, con 
625 pesetas casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de Talledo, con 
900 pesetas. Obra pia.

La id. id. de Gibaja, con 625 pesetas, casa 
y retribuciones. Obra pía.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños.

L
La elemental completa de Mojados, con 

825 pesetas, casa y retribuciones municipales. 
La id. id. de Villabañez, con 625 id. id. 
La id. id. de Encinas de Esgueva, con 

625 id. id.

Le niñas.

La elemental completa de Valladolid (4.° ¡

distrito), con 2.000 pesetas, casa y retribu
ciones municipales.

La id. id. de Valoría la Bue'na, con 825 
idem idem.

.La id. id. de Serrada, con 625 id. id.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental completa de Murelaga, con 
825 pesetas, casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Galdácano, con 825 id. id.
La id. id. de Begoña (Bolueta), con 625 

ídem idem.

De niñas.

La id. id. de Ondarroa, con 1.100 pesetas, 
casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Plencia, con 825 id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficia
les de las provincias de este Distrito Univer
sitario, á fin de que los Maestros y Maestras 
que deseen mostrarse aspirantes á dichas es
cuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de la hoja en que 
justifiquen sus méritos y servicios á la Secre- 
traría de la Junta de Instrucción pública res
pectiva dentro del término de treinta días, á 
contar desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante, y enten
diéndose que el plazo espirará á las cuatro de 
la tarde del último dia.

Valladolid 10 de Enero de 1891,—El 
Rector, Manuel López Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que deben pro
veerse en la forma que á continuación se 
expresan, conforme al Real decreto de 2 
de Noviembre y Reglamento de 7 de Di
ciembre de 1888.

POR CONCURSO DE TRASLADO.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niñas.

La elemental completa de Quemada, con 
625 pesetas, casa y retribuciones municipales.
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PROVINCIA DE FALENCIA.

■ De niñas.

La elemental completa de Fuentes de Val- 
depero, con 625 pesetas casa y retribuciones 
municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Vega de Liéba- 
na, con 625 pesetas, casa y retribuciones mu
nicipales.

De niñas.

La elemental completa de San Martin de 
Villafufre, con 625 pesetas, casa y retribu
ciones municipales.

La id. id. de Regules de Soba, con 625 
idem idem,

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Roales, con 625 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental completal do Arrazúa, con 
625 pesetas, casa y retribuciones municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita- 
roi, á fin de que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas escuelas 
y reúnan ios requisitos exigidos al efecto por 
la legislación vigente, dirijan las solicitudes 
acompañadas de la hoja en que justifiquen 
sus méritos y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de treinta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante, y entendiéndose que 
el plazo espirará á las cuatro de la tarde del 
último dia.

Valladolid 10 de Enero de 1891.—El 
Rector, Manuel López Gómez.

95 _

Nú vi. 33.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

En el día 27 del corriento á la hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
del piso segundo de la Casa Consistorial, la 
contrata en subasta pública para la adquisi
ción de treinta y dos capotes con esclavina 
y capucha y de igual número de gorros de 
lana titulados catalanes, con destino al Cuer
po de Serenos de esta Municipalidad, confor
me á los modelos que se hallarán de mani
fiesto hasta el acto de la subasta en la Secre
taría Municipal.

La subasta se verificará por pliegos cerra
dos, con arreglo al Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y las proposiciones serán extendidas 
en papel sellado de undécima clase, con suje
ción al modelo que al final se expresa.

Toda proposición que exceda de la canti
dad de sesenta pesetas por cada capote con 
esclavina y capucha, y de tres pesetas por 
cada gorro catalán, será desechada.

Para mostrarse licitador se requiere la 
consignación previa en la Depositaría Muni
cipal de 96 pesetas, si la proposición se refiere 
á los capotes y de 10 pesetas, si á ios gorros; 
cuyos depósitos se devolverán á los no rema
tantes; quedando el que lo sea de los capotes 
á ampliar dicho depósito en doble cantidad 
como fianza definitiva.

Las demás condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal.

Valladolid 13 de Enero de 1891.—El Al
calde, Saturnino D. Serrano Salcedo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.....  enterado de
las condiciones consignadas en el expediente 
de subasta para la construcción de treinta y 
dos capotes con esclavina y capucha y de 
igual número de gorros catalanes con destino 
al cuerpo de Serenos, aceptando aquellas en 
un todo, se compromete á construir y facili
tar cada capote con esclavina y capucha por
la cantidad de.....  pesetas y cada uno de los
gorros, por la de.....  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(Talón num. 68).

--*Í52! 55* ------------- --- JVWVVw*—■*
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Sección quír\ta.

Núm. 29.

Bou Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.
Por el presente se llama, cita y emplaza á 

Lorenza López, vecina que se dice ser de Ma
drid, para que dentro del término de diez días 
ácontar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
con el fin de prestar declaración en causa cri
minal, apercibida que de no realizarlo la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid y Enero diez de mil 
ochocientos noventa y uno.—Mariano Herre
ro Martínez.—Por su mandado, Anastasio H. 
Almaraz.

Núm. 30.

Don Nicolás Carmona Martin, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Juana Ordejon, vecina de la misma, de la 
cantidad de doscientas veinte pesetas que es 
en deberla D. Atilano Hernández Miguel que 
lo es de Olmedo, con más las costas del juicio 
verbal seguido entre ambos, se sacan á públi
ca subasta las dos fincas siguientes:

1. a Una pimpollada pinar de siete años, 
que antes fué tierra, al pago de los majuelos 
de la Trinidad, hace doscientos diez estadales, 
linda O. con tierra de Doña Victoria Molpece- 
res, M. majuelo de D. Balbino Martin, Po
niente tierra de 1). Rafael González, y N. ca
mino bajo de la Mejorada tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

2. a Otro pinar de siete años, que antes fué 
tierra, al pago de Malverde, de cuatrocientos 
cincuenta estadales, linda O. tierra del Mar
qués de Avendaño, M. tierra de Juan Martin 
Ortiz, P. carril de las carretas y N. camino 
de ¿anta Ana, valuada en cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas.

Cuyas fincas radican en término de Olme

do y se hallan libres de toda carga y gra
vamen.

El acto del remato tendrá lugar el día 
nueve del próximo mes de Febrero á las once 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, sita en el Palacio Municipal, no 
admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, debiendo con
signarse para ser licitador el diez por ciento 
efectivo de la misma; y que no se han pre
sentado los títulos de propiedad de las fincas 
pero consta en los autos hallarse inscritas 
en el Registro de la propiedád del Partido á 
nombre del ejecutado.

Dado en Valladolid á trece de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—Nicolás Car- 
mona Martin.—Por mandado de S. S.a, Pedro 
Patencia.

Talón núm. 67.

Num. 22.

Si Comisario de Guerra, Interventor de la
Fábrica de harinas de Aguilarejo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los aprovechamientos resultantes de 
la molturacion hecha por cuenta de la Admi
nistración Militar y calculándoseenelpresente 
mes en unos quinientos quintales métricos de 
salvado y diez de aechaduras, se convoca por 
este anuncio á concurso que deberá celebrarse 
el dia 26 del actual á las doce de su mañana 
en la Factoría de Utensilios Militares, situada 
en la calle de Cadenas de San Gregorio, nú
mero 5. Las proposiciones se presentarán por 
escrito, expresándose los artículos que setrate 
de adquirir y el precio por cada quintal mé- 
rico, quedando la Junta en libertad de acep
tar ó no las ofertas que se presenten en el ac
to, según convenga. La entrega de los artí
culos se hará ai pié de fábrica, y el pago pre
vio en orodplata, ó billetes del Banco de Es* 
paña, advirtiéndose que dichos aprovecha
mientos deberán ser retirados de la fábrica en 
el plazo de seis días, á contar desde el en que 
se celebre el concurso.

Valladolid 9 de Enero de 1891.—José Na
varro:

(Talón núm. 66.)
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